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Un crimen notable por el carácter de la vletim1, plr la 
edad de los delincuente~, por la cerem,)nia religio,3, úni
ca en San Lnis, para lernntar una excomunión mayor y 
por el género de mu3rte aplicado á los reos, es el que se 
verificó en e2ta ciu,lad la u,che del dia l:l de enero de 1851. 

En eso tiemµo, el Illspital Civil ot·a el mism 1 que des
de la funda~ión del Com·entJ de San Ju1n ,lo Dio; tuvie
ron á su carg-), durante el ·G)bierno españ'Jl, los religio• 
sos de !a ordllJI. Suprirui,!a la comunidad, la Legislatura 
expidi6 ua decret,l parn que el Jfospital y el templo auexo 
siguieran á cargo del Ayuntamient•> da esta Capital. E"n 
ese hospital se euraba á los enferm•>s p·Jhres y á J•H mili- · 
tares de la guanición, cobrand,, á los últim~,tla, estancias 
señaladas en los respectivo, pro,upuestos de los cuerp.ls 
del Ejército. . 
, Poro sucedla que las más veces 11)3 jefes no pagaban di; 

chas estancias, reportando el fondo municipal los fuertes 
fl;OStos que causaban los soldados. 

El cobro de aquellas ocasionaba frecuentes disgustos en
tre el Ayuntamiento y los Jefes de la guarnición, llegan
do á cambiarse comunicaciones exaltadas y vehementes 
El Ayuntamiento daba orden al administrador que no re
cibiera niugú11 s1ldad0 enferm i, pero habiendo alguno, 
era conducido por fuerte patrulla, lo m~tian los oficiales 
á la sala, y Clsn sa dierJn qu~ n) illbieadJ Clma des,ica-

• 

vada, arrojaban al Rnelo al enfermo paisaM que la ocupa
ba y eolocaban en ella al soldado. 

Habla también tempora<las en que las tropas permane~
tes del Ejército eran numerosas por razón de.los 1!1ov1-
mientos revolucionarios, ó por su paso por San Luts pa
ra Tampieo á batirá Barradas, ó p.or la guerra de 'le~a~, 
y entonces era imposible que cupieran los enfermos c1 vt• 
les y mi litares, pero hasta que ya estaba completamente 
lleno el H npital de San Juan de Dios, dictaban alguna 
proYidencia los Generales en Jefe para buscar algún lo
cal donde asilará los militares. 

. Al anunchrse la venida de Santa-,Anna á San Luis con 
el ejérci,-i destinado íi disputar el p~so al inYas,lr Nort~
americano trató el Ayunta.niento de evitar que se rept· 
tieran las ~uestiones cán los jefes militares. y calculando 
qne los s)h!a:b; enfe1-.n~s serian muchos por lo nu:uero• 
so del ejército, se apre,uró á arlquirir un local en que pu• 
dieran alojarse aquéllos, dándole de pronto una forma ,_ 
provisional, adecua4a al objeto. 

Pvr la circunstancia d~ hab9r servido algunos años ese 
local p·1ra ho:,pital militar, lle?ó á creer la Federación 
que era de su pr/)piedad, paro probado sufic'ientemente 
qu1¡ lo era da! E,tado, le fu1 devuelto á éste, acordando 
entonces el Ayuntamientn cambiar á ese edificio el Hos
pital Civil y le rentó al G1'?ierno el ~n\i~uo _d_e Sa~ J~~n 
do Dios para establecer en el la Adm1111strac10n Prmc1pal 
de Rentas. 

En la época en que se veriflc{¡ el suceso do que me o_cu
po en este articulo, servia toda,·la el que es hoy Hospital 
Civil, de militar, y por eso se menciona asl en la causa res
pectirn. 
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Al entado Sur de ese establecimiento de beneficencia 
existla, y existe todavla, un e,trecho callejún que et1 ese 
tiempo no tenla niugún n1mbre-, y si ahora es uno de los 
más desiert 1s de los suburbios de la ciudad, no obstante 
que está tan c3rcanJ á u!la estación da los f~rrocarriles, 
entone~~ era ten9bro,J. 111 habla mis que tres casitas, sien
do· una de ellas la qu9 fuG teatr:) del crimen, sin alumbra
do' sin policia, y cerrad;> al Orient3 por cerca 'de órganos 
y i'.nonte de mezquites y nopales. 

E 1 el ar:h1ll tltu,ah -L1 aplicación de la pena de 
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"-118 l\11$lOlY ~plrltu yaQiia¡ite, de modo que no JIO(Ha der. 
~4era, coli Mlninlo ~!lnqullo á la confirmación de una 

· pana tao. ae~II,,. oómo era la d~ ¡nu!)rte impUelitli i doi de 
Io,,mlll1~ÍQ\l,tl.!lll~ teo~; ~ que ~l vez quedase ill!PWle un de

' ijw ~ gravé: · Mordó aniphllcBT fn aotuactone1 oon ]a' 
. ~tividad' que le es propla;y este ce1o por elfbien pliblioo; 
wr la recta administración.de Justicia y oondtpo ~go 
de los delit:ll! n~ 911,edó. illJ80rio, \fflªs.en menos de ,onatro 

· d\~ 841 cons~Íq la perfecta ao1t1l'Bc1ón del crlnten y de 
111!8 verdaderos autores. · · · · . ' · 
. Pr$.Cl!oadas alg:inaf dtli\t'.lnoia1q1n·la Et-,a.Sa\a se sir• 

vip ac;or~r, se 10· 11nq,_U6 á Cl'llZ· OMtali~d"a su · ·resl>ellti V11 ~ 
-d11orara~16n: Sil le m~n1feartar )D lu n'umch!la de sangre que 
de una mane,a:111.uy Sl3J>3Ch?SII apare1llau en aú!t o'alz()nci
l}os blauol)S, y en 11na «fe hy extrJ)mi4ad98 -~ lil1 ¡oron~, 

f y aunque al prlQil(,PIO se s!>stuvo en 1111 migatin, sii/. ~ 
. ~ -descargo ,ll&tfsta~riQ de dit1haa manchas: $10n\!9bldo 

pjlrl,Jlllll aa e~~ra con verdad~ confesó qne·su pri ·no'. 
•a~iial s,1as habla sido el aaesh1.o aer P,dre, 1. c¡tte deeig
~la: el lngar donde esta)ia,041?1to el dinero rólíado, y el 
V!iiªl con 11,ne se b&b\a ej,«?Utado la muerte. E!! el acoo se . 
~pl\8() q!Je e) $r.)I.Lni .. seluane.ro, ~ilidi, del S~re~ 
w;io de J11,.Sa!n, . ~n fl 1\fillr ~e s:e 1nctlea1:\a por e~ 
tlll>. lr!,v'ando i ~e egn l!J cdst()ilia oorrel!P()111ile11'8) se 
~ yl e11 la tarde del lilti v~lntiocbó: 1 lltl ·11n J?_Br'llje , - 1 • 
l!!,tl;.,mlltóij llé 'é\!til ctuif!ld:, eamino del Oetro de San•l'li• 
«1!<1',¡8'1111.1<1 Castafl~ el · ptmto fijo de Ja oeill\lic\ón, Y'. llé' 
1l~ntr6 1\1, p:uJIBI ensangreotadc,, y uh ooatallto de- labo• 
res e111?,r~c\llS 9-W) ®-.~la novenia 1, i>dío pe90s fu~,· 
fá1t@fl,9 dos \itµjllll,\eií.té para el oo~to dl!')a,.~n~dact 

.· ~&;J,flgtl,n co~.d!l la causa, trala el fadri:uoQZJtrez:. 
, · Qoqtlptta4as las · aotwtofones jln la i6lsma;. ·tarde, ae le• 
l!~n\lf Pll. 4 M11nuel "Sá.~ el e.l!Atl y ~lito acou,~ 
®j\: ~íi!W<i. sola111epte' el ptifneto: 'afie~ qú_é 1~ hp.• 
lh~diillo lla~r en Tlerriníueva; perd;_e lo:fiabta·p.er
(lí1¡j 8II Sliata Márla del Rlo, ~ iJIRl8ti6 nem.predn en ne• 
~Y\l• 11as 11n la 111!1~ª del día'~inta, abr11i69:do aCIIBO 
oo~el,.pesQ d11 los oatgosqueleresnitabafl, y qtizésfam• 
i!i~ elfu. el qU:! d.e~ dejar en ta conciencia_ un. li~ tan 
lj¡)troi'o!IO, confe-6:traliC!lIDe~•gne át :rtn comi,sftel'O'{}as: 

· (!lii~!l .h\lbl~l\ lff,dO 101! p(l~~res clél, crimen, sln·(l(JOl.
perao16n de otra persona! lo confesó ·tanih!én este iitfüao• 
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tfojatf qiie le'quédálli~fopni.liz\S opbtaíbamente ll1Í ~!fil: . 
tud, se dl6éue~ii'IJII -~ ~~ hiíi:o '1 S.. P:. se si'í-!16'rd\"'"." 
ver, •e conforinid'ád. i'.td t do P.?r •' Se4ot. f'1~I, w 
no· debtá daniel& \JGl'II~~ t ~t dQfl~· de lop l!xOIÍpt',ia~ói 
en' Ia \ey' d11 la mafili'#, Dmetta 111 llll1J8l á¡la ~a, 1 os 
Sal!l, se mvó en:•~n!illeracl6il 'qU~ la sei¡tenc. ill, 1111perlot: 
de vista DO era-~ tpria :re1111e'éto 'de.C:aiWled,, y: qué ,úd~ 
te' debla de · p · ta ejecuci6n de.Sal segfiD estaba' 
dispuestoh> lo ·•iniaf'sti" acórd6 pallar arcii, causa á lá 
Exma. Sala de revista por lo tocante al espresado Castañe- . 
da, y también pd1' hdro Herrera y Juana Mendoza. 

Se aubstanci¡Q ,Ja·tercera i,nstaucm, conforme á las leyes: 
se oyeron los mformee verbales del sei!.or Fiscal y de los 
defensorjls; y considerando!& Exma. 2" Sala qu41 el deli- . 
to está cómprendido en el urticulo 21 de lt ley 7" de la 
{'rimara Hum¡rable li.dgulatorá del F.s\lldo, ~n ta ~al ~o 
s~ hace distinción, de edades psra,.la aplloac16n d11 las pe-,_ 
nas:: que es ,m prinelpio lega.J, .. que déliá 11tendérri de, pre
ferencia 'á c¾as dlspoeiclo:dlls. legislzjvas máa moderha,,, 
0111111do se trate de bech(lll euya reaoluoi6n ·pueda eneoa, 
trtrae .eA·otras •ant.iguaS;.i':,-qoe aun pl'llSQÍlldiendo d~•lo 
dioho,lá ley,8"11&1~311 p~ldt:7 os,que se .ha mer1&11.._ 
d,, ¡1111'8 ti.beriltr die! líl,tlino nplic,o i CilStai!.eda~ no·proy 
b,be !a .imp,oeiéi6n. deAa,p.._ d& ·eetac clti!), Binil que sola• 
mente manda que.lle mengll.e, lo qv,é no puédlftener lugar, 
en et dit; 1n1Jitd0119. cle·,Ja,maane, pprq'lie no hay todas 
lal! ,'88peéies de ellá:qu..a ·CQD-Oolan en la,antigüedad, 11i 
la \nfámia-..11&traBot1Ddilmal.li lalJ,familall:-00nsiderande ah. , 
mís, qae Ja ley¡ lle.,partl.da citada dispone, que eilalldo.loa 
délliOs sean (reelltllil!ls, se el!brmient.en mú 'Cl!Udaaumte, 
cu.ye pii,ceJll:o u-eDi>ta aplieaGiÓD; v~n_cfose.eu.el011,
so- ,1 . homicidio . y-et. robo, qo,e ¡>01!,desgraoia se eomellen 

· tod01 lbs ellas: tll.YO A bien S. E. por oéetall-00nsid-cteuea,-. 
· oondenar' á muerte. á C!llli Cm¡tañeéa en los mísinOll'f:érmi,
aos qoe lo•es&aba 1111 i!OÍDpailerb Maonel'.Sa~, l'llvocando 
asl la sentencia 1uperior 4e vlfia, J oon1lrm!nd•la en oaaa, , 
tói'Pedro.Herréra y Juana. Mendoza; El defell801' imp0: 
tr6 luegO i fayor de CBIJl;atieda la gracia de indult&, y el 
J,;xmó. Tribunal pleno, en atenoí6n á la edad del reo\ · 111 
sirvió aoordar ae le dieA curso á la solicitud, pasándola al 
Honorable Congreso del Estado epa 111 Informe que la ley 

· -previene, y ·con copias autorizadaa•,4• las santeocíall de 118-
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gunda y tercera instancia· mas habiéndoJe resuelto por a:
quel Honorable C11erpo que no l}Fª d.e tomarse en collj!id¡¡
ración ~icha solicitud porque er d_elito es de los exceptúi¡
dos del mdulto, se han mandado e¡ec11tar las se,ntencias ifo 
muerte flllminadaa contra Manu~I Salas y CrÚz Oastañedá, 
verificándose la ejecución el lunes diez Y. siete del corrien
te mes, par_a cuyo fin hoy quedan ambos puestos en capilla. 

Secretaria de la Exma. 2" Sala del Tribunal S11premo 
de Justicia de San Luis Potosi, Marzo 14 de 1851. 

' 
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JOSE MARÍA QUESADA. 

vflcial Mayor.» 
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Se igaora p'.lr qu§ circunstancia fué á alojarse el señor 
presbitero González á la casa sola y á extramuros de la 
ciudad, en la que fué tan cruelmente sacrific!!tlo. El due
ño de ella declaró que hacia dos meses que se la. habla 
rentado, y que durante esa tiempo no la habla ocupado 
ninguna persona. El señor González tenla habitflción en 
el Colegio, y. una Señorita y ·un joven hermanos suyos á 
'quienes él sostenla, viv\an en el Valle de San Francisco, 
hoy Villa de Reyes: Se cree que tal vez por estar al cuida
do de los caballos en los que vinieron él y los mozos, fué 
á dormir esa noche f la indicada caMa; pero no se hizo nin
guna investigación sobre la procedencia de la cama en la 
que estaba descansando al s.er atacado por los asesinos. 

Probablemente el Q,¡bierno creyó enteramente segw·o 
que los reos serian sentenciados á la pena ca pita I y que la 
Legislatura les negaria la gracia de indulto, porque mu
ch:is dias ante,de que se pr:munciaca la sentencia, tomó re
servadamente la resoluctón de que los asesinos no fueran 
fusilados, sino ahorcados por. medio de garrote, (1) tal v8i: 
para causar mayor temor á los iniciados ó propensos á co
meter delitos y á todo el pueblo en general. 

Al efecto, mandó coll/ltl'nir ólo adquirió de alguna par
te ~l horrendo aíparato, y orden/í que se buscara á algún in
di•l'lduo que dasempeñara el repuJnante oficio de verdugo . 

• 
(1) ln!<~rnmento de hierro' en forma. de t<ol'ha.t.11., a.pUutlo á. IA ~a.--r~antA., y • 

compdm1do por detrlis por medio de un manubrio var& ahogará lue reM y 
t.roncharllea 1 ~ vént:bras cervkalee, 
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El,Go~ierno olvidó que en 1828,
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y por e11iw- ordan 
del G?b1e~nJ General, se habla ya , pretendido substituir 
el fus1lam1ento de los sentenciados.á muerte, por el slstel 
ma del garrote, y que en San Luis fné imposible obedeeer
la porque no se eooontró ningún individuo, ui entre toa 
mismos criminales de la cárcel, que quisiera aceptar el em
pleo, á pesar de ofrecerle buen sueldo y el indulto de la 
pena que compurgabJI, f · 

E11 el ca,10 de los a808iaos de padre González, y para • 
hon~a. de San !'.,Uis, se repitió la diflc!lltad. · Nadie qn.iso 
,admitir el té•r1c? cargo y -~ué nece_sar10 que se trajera de 
/fn.era de San Lu11 ó un antiguo delincuente llamado Sh:to 
Zavala para que lo de.88mpeñara. .. · 

Pues~ los reot á dlaposicló11 de la autoridad polltiea 
para la ejeooción de la 1enteneia, el Gobierno 101icitó del 
Gul'II y Jnet ecl011léstic.o, q11é les fuel'll levantada la ex~
muplón en que habla~ ineurtido, para que p•iierau reet
bir loa auxilioe espirituales, ,jero no siendo de. la oornpe
tenciadel Curll, llé¡/IÍn dijo etde ae6or, &mléder á la peticióJI, 
fn.é necesario ocurrlrJ Horelia á cu,a m:tra perteaecla 
euto11ces este curato.• El Gobierno eel8111Aat•eo de la dlóee
ail delegó la flleultád en el Cara y d.ellde luego ae pro~ 
di6 á nrifleat l.a ceremonia. 

. J!:I 41• 1106alldo para eee aete tolelitll,, lné el veintioollo 
' de · febr,tto, 






